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REPUBUCADE COLOMBIA 

;, 

LIJeitud y Orden 

MlNlSTEIUO DE TRANSPORTE 

RESOLUQÓN NO O O 1 1 c1e 
u 

( 1 1' l"'\lt:: "f•'"'. ,¡ tm;., tJ,¡;; ) 

"Por la cual se incrementll la capacidad transportadora a la Empresa "SEDITRANS s.A. ", 
habilitada pata opemr como Emp1CS3 de Servicio Publico de Transporte TetrcMtc ,\utomotor, <-'fl fa 

modalidad de Especial." 

LA DIRECCIONTEIUUTORIAL ANTIOQUIA 
DEL MlNlSTEIUO DE TRANSPORTE 

En uso de sus facultade,, legales y en especial de las conferidas por la Ley 105 de 1.99.,, Ley .B6 dt> 
1996, Dccteto 174 de 2001, Dectcto 087 del 2011, Resolución 004000 de 2005 y Resolución 469J 
de 2009. 

CONSIDERANDO 

Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución N" 004000 de Diciembre 15 de 2.005, en la 
cual se adoptan unas medidas en matetia de Servició Publico de Transporte Tcrrcsu:c ;\utomotor 
&'pccial y Míxto. · 

Que le com:sponde al 1-titii~terío de T~sP,o~e, regular el ingreso de vehículos por im:1tmento al 
servicio público, paÍa attnonizat cquitativ:u;nente las relaciones entre loi. distinto-~ elementos que 
intervienen en la contratación y prestación del servicio público de transporte, con ctit"rit•~ que ¡ 
impidan la competencia desleal y p~an la aacionali7.ación del me.teado de ttru1sporte. 

:/íll- . • • 
Que el Ministerio de Transporte expidió 1a·Resolución Nº 4693 de 2009 en In cual se adopt:m unas 
medidas par.a la celebración de contratos con empr<:$ll$ de Servicio Publico de Tcansportc T,m:cstre 
Automotor Especial 

Que la Dirección Teuitorial Antioquia del Ministerio de Transporte mediante Resolución N"B9 del 
25/04/2001, habilitó a la Empresa "SEDITRANS s.A.•, para operar como Empresa de Sen,icio 
Público ele Transpone Terrestre Automotor en la modalidad de Especial • 

., ,1 ' '•,A'%,. -L ~-; 

Que a la fecha, la Empresa de TtanSporte Público Tettestre Automotot Especial "SEDITRANS 
S.A.'', cuenta con las sigui.entes cantidades y clases de vehículos vinculad011 a !l\l capacidad 
tmnspottlldota según Resolución Nº 673 del 06/11/Z<Xrl 

:CULOS MINIMA ACTUAL 

Automóvil 2 o 
Bus 50 46 

Buseta 20 4 
1 

Que el señor JUI.JAN DE JESUS MESA GARCES, Representante Legal de la empn,sa \ 
"SEDITRANS S.A.•, mediante tadicados N°20113050106432 del 27/10/2011 y 20113050123162 ¡ 
del 19/12/2011, solicita incrementar la capacidad tmnsportadota, aportllndo contrat<>s, plan d5{ .--, 
rodamiento y certifioi.ciones de los contJ:atos para la fijación de la capacidad ttansp<>rtadom. ___ ..• /:,Í _. 

1 



\'<,,,i. 

t,f ~ ? .. J,'. 

l 
'lleeoluciilaN" -~~ 00 0 11 • 3 1 t.ML 2012 2 ~ 

"Por la cw,I se incremenm la cap>cidad tnnsportadora a la Empn,sa "SBDrrRANS s.A. •. habílitada para operar como i 
Empn,sa de Senicío l'obliro de "fmnsporte Tenestte -~utnmotor, en la mod,ilidad de Espcaal." ' 

i 
Que la Dirección Territorial de Antioquia siguiendo imtrucciones del Dírector de Transporte )' i 
Ttinsito y Jefe Oficina Asesota Jurídica mediantt Memollltldos :MT-58930 24/11/2004, con el fin 
de acceder a la a~c¡i~ de capacidad transpotllldora: 

Contrato de preslllción de serví~ con la FUNDACJON SANTA MARIA CUNTC,\: 
,CARPIOVASCULAR, el ~l se encuentra vigente; cuyo objeto es el transporte de pcll\onal 1 
autorizado. Cettifiado por el señor CESAR ZAPATA NAVARRO, Director Administr:ttivo,i 
verificado el día 16/01/2012 i 

j 1 
Contrato de prestación de servicios con el Colegio MARYMOUNT, cl cual se ettcucntrn "ig.,nre, ! 
para el transporte de los estudiante.~ desde sus residencias al colegio y ~'Íceven;a,, certificado por el l 
señor SANTIAGO MEDINA PEREZ, Coordinador de Transporte, verificado el día 16/01/2012. ¡ 
Contratos de prestación de senicios con la empresa COLTABACO, para el transporte de su 1 
personal, el cual se encuentra vigente, certificado por la señom ELENA MARIA OTALVARO, \ 
Directora Suministros, vetlfic¡ido el 16/01/2012. l 

Conttatos de prestación de servicios con la empresa COMPAÑÍA DE EMPAQUES FIBRA DE i 
LIDERES, para el tmnsportt de su petsooal, el cual se encuentra 'l<-igente, certi:601do por el señor j 
SANTIAGO LONDOÑO SOTO,Jefe de Persona}. verificado el 16/01/2012. 

Contratos de prestación de servicios con el GRUPO ALMACENES F-~ITO, para el transporte de¡ 
su petsonal, el cual se encuentra vigente, certificado por el señor OSCAR ANDRES ZAPATA i 
TORO, Negociador Soluciones Logístlcas, verificado el 16/01/2012. 

Conttatos de prestación de servicios con la COMPAÑÍA DE GAILETAS NOEL S.:\., para d t 
transporte de su personal, el cual se encuenti;a vigente, certificado pot el señor JOHN JAIRO; 
ARISTIZABAL CASTRO, Coordinador R.elacwnes Laborales, verificado el 16/01/2012. 

Conttatos de prestación de servicios coil"la C<>tp<>taclón:PRESENCIA COLO?--IBO- SUIZA, para 
el ttansportc de su personal, el CWll se encuentra vigente, certificado por el señor JArME 
ZULUAGA SOTO, Director Área de Educación, verificado el 16/01/2012 

Contratos de prestacióñ'de s~r:on la ent;jdad I.S.A ES.P., pam el ttansporte de su personal, el 
cual se encuentra vigente, certificádo por el señor EDGAR ENRIQUE DL\Z HENAO, Director 
Lr.,gi.,tica, verificado el 16/01/2012. 

Contratos de prestación de servicios con la INDUSTIA DE ALlMENrOS ZENll S.A.$, para el 
transporte de su petsonal, el cual se encuentra vigente, certificado por la ~ora LUC..'Y A~IPARO 
FLOREZ O1.AYA,JefeAdministtativa, verificado el 16/01/2012 

Conttatos _ de , ~restación de _servicios con la CAJA DE COMPENSACION FAMUJAR 
COMF AMA: pári él ttánsporte"' de personal autotizado, el cual se encuentra vigente, cert:ífiado por 
el señor RAFAEL SANTIAGO ZAPATA PERE.Z,LldetCorporativo, "-erificado el 16/01/2012 

Que la Dirección Territorial de Antioquia analizó los Conttato&, certificaciones y el plan de 
rodamiento en Jo relacionado con recorridos, ftecuencias. número de personas a lnln.,;¡,ortar y da.se 
de vehículos a utilizar, enconttándose que se encuentra ac:otde con lo úidícado pot el Nivel Centml 
del Ministerio de Tmnsporte y con la ca¡ncid11d l:Wlsportadota solicitada, para dar cumplimiento a 
los contl'lltos, 

Por lo anteriottnente expuesto, este Despacho, 

RESUELVE: 
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Resoluc:ión N" '!;,,~, O'"" n .. 1 m'" .¡ ¡ \ • • L' \.J ,._J _; J 

de 31 fij[ 2012 ., 

"Por 11 cual se ÍOCICmcnta b capacid.d lrllnsportadoro a la Empresa "SBDJTRANS s.A. ''. habili111d• pan ºI"'ª' como ¡ 
Empresa de Servicio Publico de Tnnsportc: Turestre .t\utamotor, ffl b mocblidod de Especi•L" 

ARTÍCULO PRIMER.O: AUIX>tizar d incremento de la capacidad Transportadora a la Empresa 
¡ SBDITRANS s.A. Nit 890.920.340-6, para opetar como Empresa de Servicio Publico de 
Transporte Tem:stte Automotor, en la modalidad de Especial así: 

'ª 
AUTORIZACIÓN MINIMA VBHICULOS 

ANTERIOR ACTUAL 
Automovil 2 -2 o 
Microbus #, o +2 2 

Buscta 20 -15 5 
Bus so +16 66 

AR.TíCULO SEGUNDO: Una vez asignada la capacidad transponadora 1A Empresa 
SEDITRANS S. A., deber.í gestionar J¡¡s correspondientes Tarjems de Operación, y es deber del 
reprcscnt:lllte legal llCrCditar ante la Dirb:ción Turitorial Antioquia del Ministerio de Transporte los 
documentos establecido& en d Artículo 50 dd Dcc:reto 174 del 5 de Febrero de 2.001. 

ARTÍCULO TERCER.O: El contenido de la pteSellte Resolución se notificará al intere.~ado de 
conformidad con las disposiciones que pa.m el erecto rcglamenm el Código Conrencioso 
Administrativo. 

ARTÍCULO CUATRO: Contta·Ja presente providencia procede por la vfa gubernativa. los 
recursos de Reposición ante éste DC$pachO y el de Apelación, ante la Dirección de Transporte y 
Tránsito del M'tnisterio de Transporte, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
notificación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Medellín, a los ~ '1 p¡, '.'!l,1,? fil: l -h-~ .... ~ 

P,n:,n:tó 
il,....., 

M,uia l'.DfJ."l'U R- A,,,.,..., 
fl.1\.P.O 
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